
Numeralia: armas 
de fuego en México

En 2022, de los 33,387 homicidios registrados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 
67% fueron cometidos con un arma de fuego. Dicho 
porcentaje fue del 68.6% en 2021;   del 69.7% en 2020;   del 
70% en 2019;   y del 70.1% en 2018. 

De acuerdo con las proyecciones más recientes de la 
Encuesta de armas ligeras o Small Arms Survey (2018), 
globalmente existen un total de 857 millones de armas de 
fuego en manos de civiles: una tasa global de 11 por cada 
100 habitantes. De éstas, 16.8 millones se encuentran en 
México (1.9%): una tasa de 12.9 por cada 100 habitantes. 
Los países con las tres tasas más altas son Estados 
Unidos (120.5), Yemen (52.8) y Serbia (39.1). Países como 
Japón, Malawi o Indonesia tienen tasas cercanas al cero.  

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública (ENVIPE) elaborada por el INEGI reportó 
que, en 2022, de los 14.6 millones delitos estimados donde 
la víctima estuvo presente, los perpetradores portaban un 
arma de fuego en el 22.8% de los casos. En 2021, dicha 
cifra fue del 25.9%; en 2020, del 28.5%; en 2019, del 
30.6%; y en 2018, del 32.2%. 
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En América Latina y el Caribe, el total de armas de fuego 
en poder de civiles es de 62.1 millones. Es decir, 9.5 
armas de fuego por cada 100 habitantes. En esta región, 
los países con las tasas más altas son Uruguay (34.6), 
Guyana Francesa (19.4), Bahamas (18.6) y Venezuela 
(18.4). Vemos, entonces, como México (12.9) se encuen-
tra por encima de la tasa promedio en Latinoamérica y el 
Caribe, pero aún lejos de la tasa más alta. 

Small Arms Survey también estimó que en 2018 había en 
México un total de 591,000 de armas de fuego a disposi-
ción de las instituciones de seguridad (law enforcement 
agencies). Esta cifra indica una tasa de 1.3 armas de 
fuego por cada policía y 0.45 por cada 100 habitantes.   
Por otro lado, estimó que existen en México 895,000 
armas de fuego en poder de las Fuerzas Armadas (FFAA).   

De acuerdo con la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA), se encuentran vigentes un total de 2,535 licen-
cias particulares individuales   para la portación de armas 
de fuego. Las entidades federativas con más licencias son 
la Ciudad de México (51.4%), Nuevo León (21%) y el Estado 
de México (8.5%).  



La SEDENA informó que, de diciembre de 2018 a abril de 
2023, las autoridades mexicanas decomisaron 39,782 
armas de fuego, es decir, aproximadamente unas 13,000 
anuales.  Dado el universo total estimado de armas de 
fuego en el territorio nacional, ésta resulta una cifra 
preocupante.
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A su vez, la SEDENA reportó que en 2022 recibió 6,168 
armas de fuego en campañas de desarme voluntario para 
su destrucción. En 2021, solo fueron 1,167; en 2020, 1,662; 
en 2019, 7,146; en 2018, 4,443. 

Un estudio de la Universidad de San Diego estimó que, en los años 2010, 2011 y 2012, fue trafica-
do anualmente un aproximado de 253,000 armas de fuego a México desde Estados Unidos. No 
existe información oficial y actualizada que nos permitan conocer la magnitud total del tráfico 
ilícito de armas en la frontera norte, pero los datos de rastreo de la Agencia de Alcohol, Tabaco, 
Armas de Fuego y Explosivos (ATF) muestran que ésta debe ser significativa: en 2021, último año 
del que existen registros públicos al respecto, ATF pudo confirmar que el 67.5% de las armas de 
fuego decomisadas por México y enviadas para su rastreo a Estados Unidos provenían de dicho 
país. Esta cifra también ha mantenido cierta constancia: en 2020, el 67.8% de las armas enviadas 
para rastreo tenían su origen en Estados Unidos; en 2019, esa cifra fue del 68.3%; en 2018, del 
70.1%; en 2017, del 69%; y en 2016, del 68.4%. 


